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NOTA DEL COORDINADOR

Es para mí un inmenso placer presentar esta obra colectiva que 
he tenido el placer de coordinar y en la que han tenido acogida un 
conjunto de estudios dedicados al Derecho del deporte, una disciplina 
relativamente joven de un abierto carácter multidisciplinar que viene 
despertando el interés de juristas de distinto ámbito de especializa-
ción. En este orden de cosas, he tenido la fortuna de contar para este 
proyecto con excelentes profesionales, tanto del ámbito académico 
como de lo que comúnmente se llama «práctica del Derecho» o «ejer-
cicio profesional del Derecho». No faltan en algunas contribuciones el 
sello de otros profesionales y sensibilidades, como indefectiblemente 
requería el objeto de estudio abordado. A todos ellos va desde aquí 
mi infinito agradecimiento por su inquebrantable paciencia con este 
Coordinador, al que ha faltado destreza y experiencia para sortear 
algunas penalidades propias de todo proyecto de edición.

Inevitablemente mi agradecimiento debe ser extensivo a todos 
los colaboradores, sin cuyo concurso esta obra no hubiera visto la 
luz y que por fuerza han de ser ahora mencionados, así como a la 
Dirección General de Deporte de la Generalitat Valenciana, con Don 
Josep Miquel Moya y Don Joan Carles Cuenca, verdaderos soste-
nedores de este proyecto en el que desde el principio han creído. 
También es obligado mencionar el apoyo y el cálido recibimiento 
del Prof. Dr. Antonio Millán Garrido, artífice fundamental de la aco-
gida de esta obra en una Editorial de tanto prestigio como Reus, con 
una colección específicamente dedicada al Derecho del Deporte.
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El título de la obra es deliberadamente abierto con el propósito 
de que la senda que ahora se abre pueda tener continuidad en el 
futuro. Lo relevante, por tanto, es despertar la conciencia de que en 
el ámbito de nuestra Comunitat Valenciana existe una legislación 
sectorial deportiva que debe ser objeto de reflexión y análisis con 
vistas a facilitar la interpretación y aplicación de sus postulados 
por los operadores del Derecho.

En este aspecto, siendo que la experiencia del deporte en la 
Comunitat Valenciana va más allá de la mera aplicación de un con-
junto de normas (legales, reglamentarias, estatutarias) específicas 
de este concreto ámbito, se ha creído conveniente dar acogida a 
algunos trabajos que van más allá del estricto ámbito regulato-
rio de las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana. Por 
ejemplo, el tratamiento de la fiscalidad del patrocinio deportivo, 
cuyos innegables beneficios son sin duda de interés para entidades 
deportivas como las Federaciones; o el de las cláusulas de mora-
lidad de los contratos de patrocinio deportivo, que bien pueden 
transponerse sin dificultad a los compromisos de los deportistas y 
técnicos federados no profesionales en sus relaciones con clubes y 
federaciones deportivas. No podía tampoco dejar de abordarse por 
su rabiosa actualidad la problemática de las titulaciones para el 
desempeño de las profesiones del deporte, que es cuestión en la que 
está al tiempo de la edición de esta obra ocupada la Administración 
autonómica y que inevitablemente incidirá de forma decisiva en 
el deporte federado. Incluso el carácter transnacional de muchos 
de nuestros deportistas federados obliga a tomar en consideración 
algunas disposiciones gestadas desde la esfera internacional del 
deporte y que en no pocas ocasiones las Federaciones deportivas 
se ven abocadas a su puntual aplicación.

No quiero concluir sin dar testimonio de algo que me hace 
muy especialmente feliz: la participación en uno de los trabajos de 
un joven con discapacidad intelectual (Síndrome de Down), Álvaro 
Ballester Solís, que en su camino hacia la consecución de una vida 
plenamente lograda ha elegido como instrumento irrenunciable 
para su completa inclusión social la práctica y la enseñanza del 
deporte del tenis. Sin duda, es muy de celebrar la sensibilidad y 
concienciación de la Real Federación Española de Tenis y de la 
Federación de Tenis de la Comunitat Valenciana al acoger en su 
programa de formación de técnicos a Álvaro, quien, con los apoyos 
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imprescindibles para suplir ciertas carencias, cursó exitosamente 
y, por tanto, obtuvo el título de Instructor Nacional de Minitenis. 
Hoy, después de un período de prácticas en la Fundación Soun-
dtennis (con Francisco Verdú y Fernando Ortega a la cabeza), se 
encuentra trabajando como técnico deportivo en el Club de Tenis 
Valencia, bajo la supervisión de sus Directores Deportivos Borja 
Uribe y Javier Esteve.

En Valencia, a 25 de septiembre de 2020

AlejAndro VAliño Arcos
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RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA,  

EL RACISMO, LA XENOFOBIA  
Y LA INTOLERANCIA EN EL DEPORTE

jordi ApArisi seguí

Abogado (Real Federación Española de Fútbol) 
Profesor Asociado (Universidad de Alicante)

I. INTRODUCCIÓN

En el presente capítulo analizaremos el tratamiento que desde 
la Comunitat Valenciana se da a la prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

A tal efecto en la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, 
del Deporte y la Actividad Física de la Comunitat Valenciana (Ley 
2/2011) se han previsto unas normas de policía que desde el sector 
público tratan de disciplinar la materia, a fin de sancionar los actos 
violentos, racistas, xenófobos o intolerantes que se produzcan en los 
espectáculos deportivos. Se trata, por un lado, de normas sancio-
nadoras administrativas, que por tanto son aplicables al conjunto 
de sujetos afectados por la Ley 2/2011 y a los espectadores de un 
evento deportivo, que deberán regirse por las mismas y respetarlas. 

Por otro lado, la Ley 2/2011 prevé otro conjunto de normas 
disciplinarias, aplicables exclusivamente para los sujetos afiliados 
a las federaciones (deportistas, técnicos, jueces o árbitros, clubes, 
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directivos, delegados…) mediante la suscripción de la correspon-
diente licencia deportiva.

Se trata esta de una materia que viene siendo minuciosamente 
regulada a nivel estatal, actualmente mediante la Ley 19/2007, de 
11 de julio, contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Into-
lerancia en el Deporte (Ley 19/2007) y su reglamento de desarrollo, 
Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Prevención de la Violencia, el Racismo, la Xenofobia 
y la Intolerancia en el Deporte (Real Decreto 203/2010) 1. De acuerdo 
con el modelo deportivo instaurado con la Constitución de 1978 y 
la faceta supra territorial del deporte, este régimen se aplicará a las 
competiciones oficiales de carácter estatal, es decir, las que son de 
titularidad de las Federaciones Deportivas Españolas y organizadas 
por éstas exclusivamente, o en coordinación con Ligas Profesiona-
les (caso del Campeonato Nacional de Liga de Primera y Segunda 
División en fútbol y de la ACB en baloncesto). Así, antes de entrar 
en el régimen valenciano nos detendremos a explicar brevemente 
el funcionamiento del modelo estatal, pues éste es origen de los 
aciertos y miserias de la regulación valenciana.

En el ámbito autonómico, la Ley 2/2011 ya citada es la que 
ha abordado la cuestión, y deberemos dejar claro de antemano 
que se aplicará exclusivamente en el marco de las competiciones 
deportivas de ámbito autonómico, de titularidad de las Federacio-
nes Deportivas de la Comunidad Valenciana. La misma tiene como 
predecesora a la Ley 4/1993, de 20 de diciembre, del Deporte de la 
Comunidad Valenciana, que regulaba la cuestión en el capítulo III 
«Prevención de la violencia en los espectáculos deportivos», dentro 
de su Título V «Jurisdicción deportiva», y a la que, previamente, 
dedicaremos breve atención.

Finalmente, se hará mención a la Ley 14/2010, de 3 de diciem-
bre, de Espectáculos públicos, Actividades recreativas y Estableci-
mientos públicos, que conforme a lo que dispone el artículo 102.2 
de la Ley 2/2011 será de aplicación en todo lo no regulado por la 
misma.

1 Sobre el particular puede consultarse el detallado estudio abordado por 
R. Barba Sánchez, «La prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte. La seguridad en los estadios», en A. Palomar Olmeda 
(Dir.), Derecho del Deporte, Aranzadi, Navarra, 2013.
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II.  PARA SITUAR LA CUESTIÓN: LAS LÍNEAS BÁSICAS DEL 
MODELO ESTATAL

A. La situación en la década de 1980

La prevención de la violencia en los espectáculos deportivos 
ha venido siendo una preocupación de los poderes públicos cada 
vez mayor a medida que los acontecimientos sociales implicaban 
nuevos brotes o manifestaciones de comportamientos violentos en 
los estadios.

En España pasaron algunos años hasta que una norma estatal 
se ocupó de la materia. La inicial Ley 13/1980, de 31 de marzo, 
General de la Cultura Física y del Deporte era una norma escueta 
que no contenía previsión alguna en ese sentido. Precisamente la 
década de mil novecientos ochenta dio lugar a los primeros episo-
dios internacionales de violencia en espectáculos deportivos que 
pusieron el punto de mira en la necesidad de regular esta cues-
tión implicándose los Estados, por haber dejado ya de ser un fenó-
meno exclusivamente deportivo para conceptuarse además como 
un verdadero problema de seguridad. Nos referimos a los conocidos 
periodísticamente como la tragedia de Heysel 2 y la tragedia de Hill-
sborough 3. El primero de ellos puso de manifiesto la necesidad de 
instaurar un régimen de prevención, control y represión contra los 
sujetos espectadores violentos y a raíz del mismo las autoridades 
tanto deportivas como estatales comenzaron a ocuparse del pro-

2 El 29 de mayo de 1985 fallecieron 39 personas y más de 400 resultaron 
heridas en la Final de la Copa de Europa de Clubes de Fútbol de la UEFA como 
consecuencia de enfrentamientos entre aficionados radicales del Liverpool 
(hooligans) y de la Juventus (tiffosi) dentro del estadio de Heysel, en Bruselas. 
En la memoria publicada por UEFA como consecuencia de su 60 aniversario 
(A. Vieli, 60 years at the heart of football, Artgraphic Cavin SA, Nyon, 2014), se 
contiene un interesante capítulo VII («Before and after the Heysel tragedy», 
pp. 73 y ss.) en el que se relata con detalle la tragedia desde el punto de vista 
interno de la organización deportiva y las medidas que se acometieron con 
posterioridad a la misma.

3 El 15 de abril de 1989 en el estadio de Hillsborough, en Sheffield, fallecie-
ron 96 personas aplastadas contra las vallas del estadio a causa de una avalan-
cha, durante el partido de fútbol de semifinales de la Copa de Inglaterra entre 
el Liverpool y el Nottingham Forest. Las principales causas del suceso fueron el 
exceso de aforo y el incumplimiento de los requisitos de seguridad del estadio.
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blema con mayor decisión, lo que hizo reaccionar a instituciones 
internacionales como el Consejo de Europa, en cuyo seno se aprobó 
el Convenio Europeo sobre la violencia e irrupción de espectado-
res con motivo de manifestaciones deportivas y especialmente de 
partidos de fútbol, de 24 de julio de 1985, y que entró en vigor el 
1 de noviembre del mismo año. El segundo puso de manifiesto la 
necesidad de hacer de los estadios lugares más seguros.

B.  La prevención de la violencia en la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte

El Convenio Europeo sobre la Violencia e Irrupción de Espec-
tadores con motivo de Manifestaciones deportivas y especialmente 
de Partidos de Fútbol fue ratificado por España en 1987. Parale-
lamente a ello se constituyó en el Senado español una Comisión 
especial para estudiar el problema de la violencia en el deporte, 
cuyo trabajo quedó plasmado en el Dictamen de la Comisión Espe-
cial de Investigación de la Violencia en los Espectáculos deporti-
vos, con especial referencia al fútbol, aprobado por el Pleno de la 
Cámara, por unanimidad, el 14 de marzo de 1990. Según confirma 
el preámbulo de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, las 
recomendaciones y medidas de uno y otro tuvieron reflejo en la 
misma, disponiendo a tal fin el Título IX, dedicado a la «Preven-
ción de la violencia en los espectáculos deportivos», de sólo diez 
artículos, pero que instauraba las líneas básicas del modelo que 
más adelante se perfeccionaría con la Ley 19/2007.

El modelo preveía (i) la creación de la Comisión Nacional con-
tra la Violencia en los Espectáculos Deportivos, adscrita al Con-
sejo Superior de Deportes y con limitadas funciones de carácter 
informativo, de elaboración de estudios y emisión de informes, 
recomendaciones y campañas de concienciación, ente otras; (ii) 
la novedosa comunicación de los encuentros considerados de alto 
riesgo que implicaba el establecimiento de un sistema de venta de 
entradas, la separación de las aficiones rivales en zonas distintas 
del recinto y el control de acceso para el estricto cumplimiento de 
las prohibiciones existentes; (iii) la creación de la figura del Coor-
dinador de Seguridad en acontecimientos deportivos, miembro de 
la organización policial que asumirá tareas de dirección, coordi-
nación y organización de los servicios de seguridad con ocasión 
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de espectáculos deportivos y que levantará el Acta del Partido en 
la que reflejará la evaluación del dispositivo de seguridad y los 
incidentes que se hayan podido producir; (iv) el establecimiento 
de las primeras obligaciones dirigidas a los organizadores (sistema 
informatizado de control y gestión de la venta de entradas, así como 
del acceso al recinto, información en los billetes de entrada de las 
causas por las que se pueda impedir la entrada al recinto deportivo 
a los espectadores, garantizar las necesarias medidas de seguridad 
que se establezcan reglamentariamente…) y a los espectadores (pro-
hibición de introducción y exhibición en espectáculos deportivos 
de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que impliquen una 
incitación a la violencia, de bebidas alcohólicas, bengalas o fuegos 
de artificio…); o (v) el establecimiento de los primeros tipos infrac-
tores tanto para los espectadores como para los organizadores: la 
participación violenta en altercados, peleas o desórdenes públicos 
en los recintos deportivos o en sus aledaños que ocasionen daños o 
graves riesgos a las personas o en los bienes, el incumplimiento en 
los recintos deportivos de las medidas de control sobre el acceso, 
permanencia y desalojo, venta de bebidas e introducción y retirada 
de objetos prohibidos o el incumplimiento de las medidas de segu-
ridad que suponga un grave riesgo para los asistentes a los recintos 
deportivos, por citar solo algunas. 

Como se ve, la Ley 10/1990 supone un claro avance respecto de 
la Ley 13/1980, instaurando un régimen adecuado a los postulados 
internacionales y que sirvió para que, con contadas excepciones, 
en España no haya habido apenas incidentes graves.

C.  La Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la Violencia, el 
Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte

Finalmente llegamos a la actual Ley 19/2007, siendo la primera 
vez que en España se dedicaba una norma para regular exclusi-
vamente el fenómeno de la violencia en el deporte, derogando el 
Título IX de la Ley 10/1990. Surge como consecuencia de la nece-
sidad de luchar contra una parte del fenómeno violento que no 
tenía adecuada respuesta con la Ley 10/1990 y por la necesidad de 
perfeccionar el modelo en algunos aspectos. Efectivamente y tal y 
como su título indica, la regulación anterior no atacaba las manifes-
taciones racistas, xenófobas o intolerantes que se producían en los 
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eventos deportivos, especialmente en fútbol 4. Como se ha indicado 
anteriormente, la Ley 19/2007 tuvo su correspondiente desarrollo 
reglamentario en el Real Decreto 203/2010.

Las líneas básicas del modelo perfeccionado son las siguientes:

a) Junto con los típicos actos de violencia física, se instauran dos 
nuevas categorías de actos de violencia verbal y racial. Se elabora 
un minucioso catálogo de actos o conductas violentas o que incitan 
a la violencia en el deporte (art. 2.1) y de actos racistas, xenófobos 
o intolerantes en el deporte (art. 2.2). El catálogo incluye también 
aquellos actos que se producen en camino al recinto deportivo en los 
desplazamientos de los aficionados, lo que antes quedaba excluido de 
la aplicación de la ley. A su vez, se establecen las obligaciones de las 
personas espectadoras y asistentes a las competiciones y espectáculos 
deportivos, distinguiendo entre lo que son condiciones de acceso 5 y 
condiciones de permanencia6.

4 El 26 de febrero de 2006 el delantero camerunés del F. C. Barcelona 
Samuel Eto’o amenazó con abandonar el terreno de juego en el minuto 75 del 
partido que enfrentó a su equipo con el Real Zaragoza CF SAD: por los gritos 
racistas que recibió desde las gradas del estadio de La Romareda: https://elpais.
com/deportes/2006/02/26/actualidad/1140942113_850215.html.

5 Artículo 6. Condiciones de acceso al recinto.
«1. Queda prohibido:
a) Introducir, portar o utilizar cualquier clase de armas o de objetos que 

pudieran producir los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos 
o, en general, productos inflamables, fumíferos o corrosivos.

b) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras seña-
les con mensajes que inciten a la violencia o en cuya virtud una persona o grupo 
de ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o étnico, 
su religión o convicciones, su discapacidad, edad, sexo o la orientación sexual.

c) Incurrir en las conductas descritas como violentas, racistas, xenófobas 
o intolerantes en los apartados primero y segundo del artículo 2.

d) Acceder al recinto deportivo bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

e) Acceder al recinto sin título válido de ingreso en el mismo.
f) Cualquier otra conducta que, reglamentariamente, se determine, siem-

pre que pueda contribuir a fomentar conductas violentas, racistas, xenófobas 
o intolerantes.

2. Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y espectácu-
los deportivos, quedan obligadas a someterse a los controles pertinentes para la 
verificación de las condiciones referidas en el apartado anterior, y en particular:

a) Ser grabados mediante circuitos cerrados de televisión en los aledaños 
del recinto deportivo, en sus accesos y en el interior de los mismos.
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Estos Estudios sobre el deporte federado en la Comunitat Va-
lenciana (Regulación y resolución de confl ictos), con la coor-
dinación del profesor Alejandro Valiño (Universitat de Valèn-
cia) y el sostén de la Dirección General de Deporte de la 
Generalitat Valenciana, la Cátedra del Deporte de la Univer-
sitat Politècnica de València y el Serveid’Esports y la Facultad 
de Derecho de la Universitat de València, constituyen una 
obra colectiva específi camente dedicada, desde una perspec-
tiva jurídica, al fenómeno del deporte federado de la Comuni-
tat Valenciana. A través de las doce contribuciones en las que 
se articula, el estudioso de esta joven disciplina (el Derecho 
del Deporte), que cuenta con un número siempre creciente 
de adeptos, tiene la oportunidad de aproximarse a las singu-
laridades y especifi cidades que, en relación con las materias 
tratadas por cada uno de los autores, se hallan actualmente 
vigentes en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana. 

No faltan, por añadidura, las evocaciones al marco regula-
torio del Deporte de otras Comunidades Autónomas, como 
tampoco a la legislación estatal sobre la materia o, incluso, al 
ordenamiento que establecen, interpretan y aplican organis-
mos privados que ejercen una decisiva infl uencia en el con-
texto del deporte profesional en su dimensión transnacional. 

La nómina de autores seleccionados, algunos procedentes del 
mundo académico, otros estrechamente ligados al ejercicio 
profesional, evidencia el interés que las implicaciones jurídi-
cas del deporte federado, no sólo en su dimensión disciplina-
ria, competitiva y electoral, viene suscitando en la Comuni-
tat Valenciana, lo que permite aventurar que a esta primera 
publicación seguirán próximamente otras del mismo calado. 

https://www.editorialreus.es/libros/estudios-sobre-el-deporte-federado-en-la-comunitat-valenciana/9788429023862/
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